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Menera, con una superficie de 15-669 metros cuadrados y
2.364 metros cuadrados de superficie construida.

Referencia catastral 5470801XL2057A
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Calamocha al

Tomo 1374, Libro 32, Folio 80, Finca 9.413.
Total valor bienes a enajenar: 130.183 euros.
Zaragoza, 9 de septiembre de 2005.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
§

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO#
DECRETO 183/2005, de 6 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se autoriza la enco-
mienda de gestión técnica del Laboratorio Oficial
de Metales Preciosos del Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo, al Instituto Tecnológico
de Aragón.

$
El artículo 39.1.6ª del Estatuto de Autonomía de Aragón

atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia
de ejecución de la legislación del Estado en materia de pesas
y medidas y contraste de metales.

El Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, de traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Diputación General de
Aragón en materia de Industria y Energía, transfirió, entre
otras, las funciones de tramitación de expedientes y de reali-
zación de inspecciones en materia de normalización y verifi-
cación, contrastación y control en el ámbito de metales precio-
sos, hasta ese momento ejercidas por las Direcciones Provin-
ciales del Ministerio de Industria y Energía.

El Departamento de Industria, Comercio y Turismo tiene
entre sus competencias la ejecución de la legislación general
del Estado en materia de metrología y el análisis y contraste de
metales preciosos, según lo dispuesto por los artículos 1, 7 y
8 del Decreto 280/2003, de 4 de noviembre del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo.

La Ley 17/1985, de 1 de julio, de objetos fabricados con
metales preciosos, y su Reglamento aprobado por Real Decre-
to 197/1988, de 22 de febrero, establecen el contraste de
garantía o contraste oficial para objetos de metales preciosos
como una garantía que la Administración ofrece a los usuarios
y consumidores en defensa de sus intereses.

El artículo 20 del Reglamento de la Ley de Objetos fabrica-
dos con metales preciosos establece que dichos contrastes
deben ser efectuados en laboratorios oficiales o laboratorios
autorizados, que según lo dispuesto en el artículo 21 del citado
Reglamento, son los que se establezcan por los órganos
competentes de las respectivas Administraciones Públicas.

El Departamento de Industria, Comercio y Turismo, en
cumplimiento de dicha reglamentación, puso en funciona-
miento un Laboratorio Oficial que contaba con los medios
previstos en el artículo 25 del Reglamento de la Ley de Objetos
fabricados con metales preciosos, entre los que se encontraban
medios materiales y humanos del Instituto Tecnológico de
Aragón, Organismo público regulado por el Texto Refundido
de la Ley Reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 5/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragón, que en la actualidad, por Decreto de 7 de
julio de 2003 quedó adscrito al Departamento de Ciencia y
Tecnología, sin perjuicio de que el Laboratorio ha continuado
siendo competencia del Departamento de Industria, Comercio
y Turismo.

El Departamento de Industria, Comercio y Turismo no
dispone de capacidad suficiente que permita realizar la gestión

técnica del Laboratorio Oficial de Metales Preciosos, y por
consiguiente, no puede prestar el servicio a las empresas y
comercios sin merma de los niveles de calidad y eficacia
exigibles.

En el año 2004 el Departamento de Industria, Comercio y
Turismo encomendó la gestión técnica del Laboratorio Oficial
de Metales Preciosos al Instituto Tecnológico de Aragón con
resultados positivos ya que éste dispone de medios técnicos y
humanos que permiten realizar la gestión técnica del Labora-
torio Oficial de Metales Preciosos, labor que había venido
desarrollando en años precedentes. Además dispone de ele-
mentos que aseguran la mejora continua y altos niveles de
calidad en los servicios prestados, que como se desprende de
los artículos 2 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
del Instituto Tecnológico de Aragón aprobado mediante De-
creto Legislativo 5/2000, de 29 de junio, del Gobierno de
Aragón, incluyen los servicios de:

—Asesoramiento en materia tecnológica.
—Servicios de ensayo, calibración de aparatos y equipos y

verificación metrológica, que contribuyan a garantizar la
calidad de los productos y servicios.

—Actividades de formación técnica y ocupacional para
difundir la estrategia de renovación tecnológica, colaborando
en la actualización técnica del personal de las empresas y su
especialización en nuevas tecnologías.

Por otro lado, la estructura del Instituto Tecnológico de
Aragón, con sistemas de calidad implantados en los laborato-
rios, amplia experiencia en lo relativo a gestión de laborato-
rios, acreditaciones de ensayo y con la continua formación de
su personal, aportan elementos necesarios para el correcto
servicio de los laboratorios y en especial el del Laboratorio
Oficial de Metales Preciosos.

En el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se regula la enco-
mienda de gestión entre órganos administrativos y Entidades
de derecho público pertenecientes a la misma Administración
para «la realización de actividades de carácter material, técni-
co o de servicios de la competencia de los órganos administra-
tivos o de las Entidades de derecho público (...) por razones de
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos
para su desempeño (...)» sin que la encomienda de gestión
suponga «(...) cesión de titularidad de la competencia ni de los
elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad
del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos o
resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se
integre la concreta actividad material objeto de encomienda
(...).»

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias que el
artículo 25 del Texto Refundido de la Ley del Presidente y
del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/2001, de 3 de julio, atribuye a los titulares de los Departa-
mentos del Gobierno de Aragón, y de conformidad con el
artículo 38.2 y 4 del Texto Refundido de la Ley de la
Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, que dispone que la
encomienda de gestión efectuada entre órganos administra-
tivos de distintos Departamentos o entre organismos públi-
cos dependientes de otro Departamento de la Administra-
ción Autonómica precisará de la previa autorización del
Gobierno de Aragón.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo y previa deliberación del Gobierno de Aragón
en su reunión celebrada el día 6 de septiembre de 2005,
acuerdo:

Primero.—Autorizar la encomienda de gestión técnica del
Laboratorio Oficial de Metales Preciosos al Instituto Tecnoló-
gico de Aragón.
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Segundo.—Será responsabilidad del Instituto Tecnológico
de Aragón, en el desempeño de esa gestión:

Aportar lo medios técnicos y humanos necesarios para la
realización de los ensayos de contraste, entre los que se encontrará
un jefe de laboratorio y un especialista en análisis químicos.

Realizar los informes y documentos precisos para la trami-
tación del correspondiente contraste de garantía.

Mantener el sistema de calidad del Laboratorio Oficial de
Metales Preciosos.

Informar a la Dirección General de Industria y de la Pequeña
y Mediana Empresa de cuantas incidencias relevantes se
produzcan en los ensayos de contrates.

Seguir las directrices marcadas por la Dirección General de
Industria y de la Pequeña Mediana Empresa que en su caso
sean dictadas.

El Instituto Tecnológico de Aragón podrá encargar aquellos
servicios externos necesarios para lograr los objetivos estable-
cidos siempre y cuando no cuente con los medios necesarios
para llevarlos a cabo.

Tercero.—Para el desempeño de la tarea encomendada, el
Departamento de Industria, Comercio y Turismo asignará al
Instituto Tecnológico de Aragón la cantidad de 34.000 euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 1502.7221.227.06 del presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio
2005. Dicha asignación se pagará total o parcialmente por adelan-
tado a la realización de la gestión encomendada, puesto que se
considera intrínseco a la gestión el desembolso de cantidades para
la confirmación y garantía de determinados servicios.

Cuarto.—El Instituto Tecnológico de Aragón deberá justifi-
car la realización de las acciones encomendadas mediante la
justificación de los ensayos de contraste realizados y demás
acciones encomendadas, así como de los gastos y pagos efectua-
dos tanto de los medios propios utilizados como de los encarga-
dos a servicios externos. Se incluirán los gastos correspondien-
tes a las tareas encomendadas que se hubieran realizado durante
todo el ejercicio 2005. La Dirección General de Industria y de
la Pequeña y Mediana Empresa realizara la correspondiente
certificación una vez analizada la documentación presentada.

Quinto.—La gestión encomendada extenderá su vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2005 siendo prorrogada para años
sucesivos salvo denuncia de alguna de las partes. Se deberá
presentar con anterioridad a dicha fecha la correspondiente
documentación justificativa de la encomienda realizada, a
excepción de los justificantes correspondientes al mes de
diciembre que en su caso se deberán presentar con anteriori-
dad al 15 de marzo del ejercicio siguiente. Anualmente se
fijarán las cantidades correspondientes para el desempeño de
la tarea encomendada.

Sexto.—El presente Decreto producirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 6 de septiembre de 2005.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Industria Comercio
y Turismo,

ARTURO ALIAGA LOPEZ
#

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de la
Dirección General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa, por la que se actualiza y renue-
va la autorización concedida por Resolución de 7
de marzo de 1997, a la Empresa ECA, Entidad
Colaboradora de la Administración, Sociedad
Anónima Unipersonal, para actuar como organis-
mo de control.

$
Visto el escrito presentado por Don Ramón Roch Noguera,

con D.N.I. nº 46.319.445-K, Director General y representante
legal de la empresa ECA, Entidad Colaboradora de la Admi-
nistración, Sociedad Anónima Unipersonal, provista del CIF:
A-08658601, con domicilio en calle Pablo Ruiz Picasso, nº 10
de Zaragoza, autorizada a actuar como Organismo de Control
por Resolución de 7 de marzo de 1997, de la Dirección General
de Industria y Comercio, solicitando la actualización y reno-
vación de dicha autorización.

Vista la Acreditación número 01/EI004 otorgada por ENAC,
Entidad Nacional de Acreditación, a la entidad ECA, Entidad
Colaboradora de la Administración, S. A.U., así como su
anexo técnico con fecha de 20 de mayo de 2005 y número 20
de revisión.

Vista la Acreditación número 01/EI098 otorgada por ENAC,
Entidad Nacional de Acreditación, a la entidad ECA, Entidad
Colaboradora de la Administración, S. A.U., así como su
anexo técnico con fecha 20 de mayo de 2005 y número 6 de
revisión.

Resultando que se ha presentado ante esta Dirección Gene-
ral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del
Decreto 67/1998, de 31 de marzo, del Gobierno de Aragón, la
documentación que establece el art.º 43.3 del Real Decreto
2200/1995, de 6 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguri-
dad Industrial (BOE de 6-2-96) y que se cumplen las condicio-
nes y requisitos establecidos en el art.º 43.2 del citado Real
Decreto.

Considerando que en la tramitación del expediente se ha
cumplido todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los Reales Decretos 2596/1982 de 24 de julio, 539/
1984 de 8 de febrero y 570/1995 de 7 de abril, sobre transfe-
rencias de competencias, funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de industria, energía y minas; el citado Real Decreto
2200/1995, de 6 de diciembre; la Ley 21/1992 de 16 de julio,
de Industria, y demás legislación concordante.

Esta Dirección General de Industria y de la Pequeña y
Mediana Empresa, resuelve:

Primero.—Actualizar y renovar la autorización concedida,
a la empresa Entidad Colaboradora de la Administración,
Sociedad Anónima, por Resolución de 7 de marzo de 1997,
modificada por Resoluciones de 2 de abril, de 24 de junio, de
24 de julio, 12 de noviembre de 1998, de 8 de febrero, de 25
de septiembre y 20 de diciembre de 2000, de 8 de mayo de
2001, de 9 de noviembre de 2002, de 8 de septiembre de 2003,
de 16 de febrero de 2004 y de 14 de marzo de 2005 de esta
Dirección General, sustituyendo la relación de ámbitos regla-
mentarios, para los que dicha empresa fue autorizada a actuar
como Organismo de Control para las actividades de inspec-
ción, por la siguiente:

1. Area Industrial
Instalaciones y aparatos a presión:
D. 2443/1969 de 16.08.69 (BOE 28.10.69) por el que se

aprueba el Reglamento de recipientes a presión. Modificado
por D. 516/1972 de 17.02.72 (BOE 15.03.72).

R.D. 1244/1979 de 04.04.79 (BOE 29.05.79) por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos a presión. Modificado por
R.D. 507/1982 de 15.01.82 (BOE 12.03.82), R.D. 1504/1990
de 23.11.90 (BOE 28.11.90 y 24.01.91) y sus ITC MIE-AP-1
a MIE-AP-17, con las limitaciones establecidas por el R.D.
769/99 de 07.05.99. Modificado por el R.D. 507/1982 de 15 de
enero (BOE 12/03/82), R.D. 1504 de 23 de noviembre (BOE
28/11/90).

R.D. 1495/1991 de 11.10.91 (BOE 15.11.91) sobre aplica-
ción de las Directivas del Consejo de las Comunidades Euro-
peas 87/404/CEE sobre recipientes a presión simples. Modi-
ficado por R.D. 2486/1994 de 23.12.94 (BOE 24.01.95).

R.D. 769/1999 de 07.05.1999 (BOE 31.05.99) de aplicación
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